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CONSTANCIA SECRETARIAL: Popayán, julio 05 de 2022 Informo a la 
señora Juez que el presente asunto ha correspondido por reparto. Sírvase 

proveer.  
 
La secretaria,  

 
MARIA RUTH SOLARTE REINA 

 

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

POPAYÁN – CAUCA 
 

 

   AUTO Nro.1175 
 

Radicación: 19001-31-10-002-2022-00234-00 
Asunto:  Declaración de UMH Y SP 
Demandante:  María Eugenia Rodríguez Paz 

Demandado: Eder Cristóbal Piamba Ruíz 
 
 

Julio cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 
 

La señora MARÍA EUGENIA RODRÍGUEZ PAZ, actuando a través de 
apoderada judicial, instaura ante esta judicatura, demanda de declarativa 
de unión marital de hecho y sociedad patrimonial en contra del señor 

EDER CRISTÓBAL PIAMBA RUÍZ. 
 

Realizado el examen de rigor a la demanda y sus anexos, se encuentra que 
presenta los defectos formales que en seguida pasan a referenciarse:  
 

1. Se ha solicitado por la parte actora una serie de medidas cautelares 
consistentes en el embargo y secuestro de algunos bienes inmuebles, 
que se refieren pertenecientes a la eventual sociedad patrimonial, no 

obstante, entre las mismas partes cursa en este estrado un proceso de 
cesación de efectos civiles de matrimonio religioso, dentro del cual, ya 

se han decretado medidas cautelares sobre los mismos bienes que se 
han señalado en el presente asunto, por lo cual, se torna improcedente 
la solicitud elevada en ese sentido, y siendo que no hay medidas previas 

que decretar, la parte actora deberá dar cumplimiento al envío de la 
demanda y anexos al demandado, al tenor de lo previsto en el inciso 5º 

del art. 6º de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022 que consagra: “En 
cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades 
administrativas con funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten 
medidas cautelares previas o se desconozca el lugar de notificación del 
demandado, el demandante cuando presente su demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 
ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá 
proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda 

presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que 
haga sus veces velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya 
acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no 
conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la 
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demanda el envío físico de la misma con sus anexos”. (resalto fuera del 

texto) 

 
2.- Verificada la página SIRNA de la rama judicial, no se encontraron los 
datos de la apoderada principal de la demandante, debiendo inscribir los 

mismos en dicha plataforma digital, al tenor de lo exigido en el art. 5º de la 
ley 2213 del 13 de junio de 2022 que dispone que En el poder se indicará 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 
 

En virtud de lo anterior, se concederá a la parte actora, un término de 
cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia, para que 

proceda a subsanar la demanda en los defectos anotados, so pena de que 
se disponga el rechazo de la misma.  
 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE 
POPAYÁN, CAUCA, 

 

DISPONE 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, conforme a lo expuesto en la 
parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante un término de cinco (5) 
días para corregirla, vencido el cual, y en caso de no ser subsanada, se 

procederá a su rechazo (artículo 90 del C. G. P). 

TERCERO: SIN LUGAR por ahora al reconocimiento de personería 
adjetiva a la abogada FRANCY LORENA PEÑA RUIZ, identificada con la 
cédula de ciudadanía No. 34.568.649 expedida en Popayán, con Tarjeta 

Profesional No. 295.949 del del Consejo Superior de la Judicatura, en 
calidad de apoderada judicial (principal) de la demandante, acorde al 
motivo indicado en el punto 2º de inadmisión. 

NOTIFÍQUESE 
 
 

BEATRIZ M. SANCHEZ PEÑA 
Juez 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

La providencia anterior se 
notifica en el estado Nro. 113 

de hoy 06/07/2022. 
 

MA. RUTH SOLARTE REINA 
Secretaria 
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Juez Circuito
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